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716a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el lunes 6 de febrero de 1956, a las 15 horas

Preddente: Sr. A. A. SOBOLEV (Unión de Repl1blicas Socialistas Soviéticas).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica,
Cuba, China, Estados Unidos de América, Francia, Irán, Perú, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Yugoeslavia.

Orden del día provisional (S/Agenda/716)

1. Aprobación del orden del día.

2. Admisión de nuevos miembros:

Carta de fecha 2 de febrero de 1956, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el repre
semtante de los Estados Unidos de América.

Expresión de agradecimiento al Presidente saliente

1. El PRESIDENTE (traducido de la versión francesa
del texto ruso): Al asumir la presidencia del Consejo
de Seguridad por este mes deseo dar las gracias al
Presidente saliente, Sr. Belaúnde, representante del
Perl1, en nombr.:l de todos los miembros del Consejo
y en el mro propio.

2. Como todos sabemos, durante el mes pasado el Con
sejo de Seguridad celebró varias sesiones y adoptó una
decisión unánime acerca de la importante cuestión de
la sJtuación que se habra creado en la frontera entre
Siria e Isn.el como consecuencia de la penetración de
fuerzas armadas israeIres en territorio sirio. Creo
que todos los miembros del Consejo de Seguridad re
conocen que nuestro Presidente, el Sr. Belaúnde, des
empeñó un papel importante en la dirección de dichas
sesiones y en la adopción de la decisión unánime a que
acabo de referirme.

3. Por mi parte, confro en que mis co¡'egas del Con
sejo de Seguridad me brindarán su apoyo con el mis
mo esprritu de cooperación y de comprensión mutua
que han demostrado hasta ahora.

Aprobación del' orden del día

Queda aprobado el orden del dra.

Admisión de nuevos miembros

Carta de fecha 2 de febrero de 1956 dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el represen
tante de los Estados Unidos de América (S/3544)

4. El PRESIDENTE (traducido de la versi6nfrancesa
del texto ruso): Antes de conceder la palabra a los ora- I

dores inscritos deseo anunciar a los miembros del
Consejo que he recibido una carta del representante
de Egipto relacionada con el asunto que vamos a exa
minar. Ruego al Sr. Frotitch, Secretario del Consejo,
que le dé lectura.

5. Sr. PROTITCH (Subsecretario de Asuntos Polrti
cos y de Asuntos del Consejo de Seguridad) (traducido
del inglés): La carta dirigida por el representante de
Egipto al Presidente del Consejo de Seguridad es de
fecha 6 de febrero de 1956 y dice lo siguiente:

"En ocasión' del examen por el Consejo de Seguri
dad de la solicitud de admisi6n enlasNaciones Uni-
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das presentada por el Gobierno del Sudán [8/3543],
mi Gobierno, que no es miembro del Consejo de
Seguridad pero que mantiene ml1ltiples vrnculos de
fraternidad con el pueblo sudanés, desea aprovechar
esta oportunidad para expresar de nuevo al Sudán sus
mejores votos de bienestar y prosperidad.

"Egipto es uno de los dos Estados que comparti6
hasta hace poco el condominio político del Sudán.
Egipto ha respaldado decididamente el principio de
la libre determinaci6n de los pueblos, proclamado
en la Carta de las Naciones Unidas, mencionado tam
bién en el Acuerdo sobre el Sudán suscrito el 12 de
febrero de 1953 por la República de Egipto Y el Rei
no Unido. Con el fin de asegurar al pueblo sudanés la
estructura política que desee en el futuro, Egipto ha
reconocido al Sudán como Estado independiente y so
berano y establecido con él relaciones diplomáticas.

"En cuanto el Sudán proclamó .su independencia se
convirtió en miembro de la Liga de Estado<; Arabes.

"Egipto apoya sin reservas la solicitud de admisi6n
en las Naciones Unidas que ha presentado el Sudán y
espera firmemente que el Consejo de Seguridad re
comendará a la Asamblea General la admisión de
esta nueva Repl1blica.

"Confiamos en que, dentro de muy poco tiempo,
el Sudán ocupará el lugar que le corresponde como
Miembro de las Naciones Unidas.

"El Sudán llena las condiciones de admisión men
cionadas en la Carta de las Naciones Unidas, espe
cialmente en el Artículo 4.

"En esta ocasión, Egipto se complace en ver a un
pars hermano ocupar su puesto en la comunidad de
naciones y desea transmitir al pueblo sudanés sus
mejores deseos de prosperidad y bienestar. El Su
dán será una naci6n más entre las que se esfuerzan
por lograr la paz mundi.al y Egipto espera con gran
interés su admisión en las Naciones Unidas."

La carta está firmada por el Sr. Omar Loutfi, repre
sentante de Egipto ante las Naciones Unidas.

6. El PRESIDENTE (traducido de la versi6nfrancesa
del texto ruso): El Consejo de Seguridad tiene igual
mente ante sr un proyecto de resolución presentadopor
los Estados Unidos de América, Francia y el Reino
Unido [S/3545].

7. Hablando en mi Calidad de representante de la Uni6n
de Repl1blicas Socialistas Soviéticas, deseo manifestar
que la Unión Soviética apoya y hace suyo en todas sus
partes este proyecto de resolución.

8. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Tenemos hoy ante nosotros la solicitud de ad-
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misión en las Naciones Unidas presentada por unpars
de Africa que acaba de alcanzar su independencia. Se
trata de un acontecimiento importante y significativo.

9. Ella de enero de este año, el Sudán di6 término al
proceso que después de una serie de cambios consti
tucionales culminó en su completa independencia. Co
mo el Reino Unido fué uno de los dos condóminos an
teriores, el término de este proceso constitucional ha
sido motivo de especial satisfacción en mi pars, y ce
lebro tener la oportunidad d<l ser el primero en hacer
uso de la palabra en el Consejo de Seguridad para apo
yar la solicitud de ingreso del Sudán en las Naciones
Unidas.
10. Tenemos, pues, que considerarla solicitud de ad
misión del Sudán. [S/3543). Los Miembros del Consejo
advertirán que el Mini.stro de Relaciones Exteriores
del Sudán ha enviado una declaración en la forma ha
bitual en la que acepta las obligaciones estipuladas
en la Carta de las Naciones Unidas. Confro en que to··
dos los miembros del Consejo convendrán conmigo en
que es indudable que el Sudárr está capacitado para
cumpUr esas obligaciones y se halla dispuesto a ha
cerlo y que reúne todas las condiciones estipuladas en
el Artículo 4 de la Carta, para ser admitido en las Na
ciones Unidas. Corresponde, pues, que el Consejo de
Seguridad recomiende inmediatamente a la Asamblea
General que se admita al Sudán en las Nacioaes Unidas.

11. Mi delegación se ha unido a las delegaciones de
Francia y de los Estados Unidos para r1"esentar el pro
yecto de rer,olución [S/3545] que el Cc... sejo tiene ahora
ante sr. ESileramos que habr:t hoy acuerdo unánime en
favor de este proyecto de resolución.

12. Mi delegación se preguntó si, ateniéndose al ar
tículo 59 del reglamento, el Consejo debía remitir la
solicitud del Sudán a un comité, pero, después de exa
minar el asunto, nos pareció qu~ tal medida sería en
este caso una mera formalidad, por lo demás innece
saria, ya que en el caso del Sudán no hay duda alglli1a
acerca de sus condiciones 'para ser admitido como
miembro. Por ello, mi delegación confía en que el Con
sejo de Se¡roridad juzgue innecesario remitir lacues
tión a un )mité. Desde luego, de con:t:ormidad con el
referido artículo 59, el Consejo tiene plenas·facultades
para no remitir este asunto a un comité y esperamos
que decidirá poner a votación nuestro proyecto de re
solución en esta misma sesión.

i3. Los representantes acaban de escuchar la lectu
ra de la carta dirigida por el Jefe de la delegación de
Egipto, Sr. Loutfi, al Presidente del Consejo de Segu
ridad. Gracias a dicha comunicación habrán compro
bado que la solicitud de admi¡;i~n del Sudán también
cuenta con el caluroso apoyo del gobierno de la otra
Potencia condómina, es decir, Egipto.

14. Para terminar, sólo me resta citar algunas pala
bras del mensaje que el Ministro de Estado de Rela
ciones Exteriores del Gobierno británico envió hace
unos días al Ministro de Relaciones Exteriores del
Sudán. En dicho mensaje el Sr. Selwyn Lloyd empleó
los siguientes términos: "Nos será sumamente grato
ver al Sudán admitido en las Naciones Unidas y espe
ramos conocer largos años de fecunda cooperación en
tre los dos países en esa Organización".

15. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): Los Estados Unidos solicitaron que
se celebrara esta sesión y figuran entre los autores
del proyecto de resolución en que se recomienda la
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admisión del Sudán como Miembro de las Naciones
Unidas. Lo hacemos, en primer lugar, porque consi
deramos que tal actitud es simplemente un deber que
nos impone la Carta de las Naciones Unidas. Pero hay
algo más. Los Estados Unidos han seguido de cerca,
con el mayor interés, elprogreso delpueblo del Sudán.
Nos complace comprobar que entre nosotros yelpue
blo del Sudán hay muchos elementos afines. Ambos so
mos naciones nuevas que amamos la independencia y
perseguimos la educación y el mejoramiento del indi
viduo. Nuestros dos pueblos sienten la misma admira
ción por el valor y encaran al futuro con esperanza.

16. Los Estados Unidos confían. en que este proyecto
de resolución se aprobará sin demora. En realidad,
permnaseme manliestar que, en nuestra opinión, de
bería ser aprobado en esta misma sesión y que serra
totalmente superfluo remitirlo a un comité por razo
nes de orden reglamentario. Confío, pues, en que este
proyecto se aprobará hoy mismo y en que el Sudán ocu
pará su lugar en la As'"\mblea General, como Miembro
de las Naciones Unidas, con todos los derechos consi
guientes.

17. Sr. ALPHAND (Francia) (traducido del francés):
La delegación de Francia se complace en asoCiarse
a las delegaciones de los Estados Unidos y del Reino
Unido para proponer al Consejo de Seguridad que
apruebe elproyecto de resolución en que se recomienda
a la Asamblea General la admisión de la República
del Sudán en las Naciones Unidas. Mi Gobierno ha sos
tenido siempre el criterio de que todos los Estados que
llenen las condi.:iones enunciadas en el Artículo 4 de
la Carta deben ser Miembros de nuestra Organización.

18. El Sud:1n ha alcanzado su ind-ependencia ella de
enero de 1956; lo ha hecho de una manera democráti
ca; posee ya una Constitución que prevé la realización
de elecciones; lo ha logrado, asimismo, de un modo
l'acífico, después de prolongadas pero amistosas nego
ciaciones con el Reino Unido y Egipto.

19. En la carta dirigida por el Gobierno del Sudán al
Secretari~GeneJ.al [S/3543], dicho Gobierno hadecla
rada que está dispuesto a asumir todas las obligacio
nes que impone la Carta a los Estados Miembros. Por
nuestra parte, estamos convencidos de que el referido
Gobierno está en c.ondiciones de cumplir las obligacio
nes establecidas en el Artículo 4 de nuestra Carta y,
por ello, nos.es grato recomendar su admisión en las
Naciones Unidas. No dudamos de que laAsambleaGe
neral, en su próximo período de sesiones, aprobará
nuestra recomendación y conferirá al Sudán el carác
ter de MieLlbro de las Naciones Unidas.

20. Francia ha mantenido siempre relaciones amis
tosas con el pueblo del Sudán, ha seguido con interés
su progreso hacia la independencia y, además, ha sido
una de las primeras naciones en reconocer al nuevo
Estado.

21. El territorio de la actual República del Sudán es
uno de los lugares en que se ha desarrollado una de
las más antiguas civilizaciones que ha conocido el mun
do. Hoy, este territorio, dividido en varias provincias,
está habitado por una población que dentro de su uni
dad de conjunto presenta ciertas particularidades y
düerencias étnicas, culturales y religiosas. Me pare
ce que esta peculiar situación del Estado sudanés, uni
da a su brillante pasado, asegura que el Gobierno de
dicho país, desde el momento de su ingreso a la co
munidad internacional de naciones, dará pruebas de
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28. En efecto, el Sud:tn ha logrado su independencia
mediante procedimientos democráticos y progresis
tas, al demostrar la voluntad de su pueblo de decidir
su propio destino y conseguir que los paises que has
ta hace poco ej ercfan el concominio de su territorio re
conozcan su soberanfaj y lo ha logrado de conformidad
con el Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas.
Conviene advertir a este respecto que en elreconoci
miento de la soberanía del pueblo sudanés ha influido,
si no directamente por lo menos de un modo indirecto,
el espíritu de la Carta que recomienda a los Miembros
de las Naciones Unidas que hayan asumido la respon
sabilidad de administrar territorios cuyos pueblos no
hayan alcanzado todavía la plenitud del gobierno pro
pio, que tengan debidamente en cuenta las aspiracio
nes politicas de éstos y los ayuden en el desenvolvi
miento progresivo de sus libres instituciones polni
caso

29. Mi delegación se complace enfelicitar al Gobier
no del Reino Unido y al Gouierno de Egipto por la com
prensión que han demostrado al conceder la indepen
dencia al pueblo del Sud:1n. Hemos oído con gran satis
facción la lectura de la carta en que la delegación de
Egipto, en nombre de su Gobierno, nos comunica que el
Sud:tn ha sido admitido en la r iga de los Estados Ara
bes, como país independiente, y que Egipto, alrerono
cer la independencia del Sudán, ha puesto en práctica
el principio de la libre determinación de los pueblos.

30. Confiamos en que el ejemplo de comprensión y
cooperación de que han dado prueba los países admi
nistradores con respecto al Sudán se:;:oá seguido tam
bién por otros países y que las naciones africanas po
drán logra¡o su independencia y su incorporación a
nuestra Organizaci6n lo antes posible.

31. Por todas estas razones mi país se ha apresura
do a reconocer a la República soberana del Sudán, con
la cual ha tenido ya ocasión de cooperar durante la
Conferencia de Países de Asia y Africa, de Bandung y
siente especial satisfacción en brindarle una acogida
especialmente calurosa.

32. Llevada de un sentimiento análogo, mi delegación
se complace en dar todo su apoyo alproyecto de reso
lución presentado por las delegaciones de los Estados
Unidos, Francia y el Reino Unido.

33. En cuanto al procedimiento que debe seguirse pa
ra examinar la solicitud de admisión presentadapor el
Sud:tn, apoyo la propuesta de que el propio Consejo de
Seguridad examine dicha solicitud, tal como lo ha he
cho en ciertos casos anteriores, sin necesidad de re
mitirla al Comité mencionado en el artículo 59 del re
glamento.

34. Es verdad que dicho artículo dispone que las so
licitudes de admisión pueden ser referidas a una co
misión del Consejo de Seguridad en la cual están re
presentados todos sus miembros. También prevé que
el Consejo se pronuncie definitivamente sobre dicha
solicitud una vez conocidas las conclusiones de esa co
misión. Sin em.bargo, dado que, conforme al artículo en
cuestión, el Consejo puede adoptar una decisión sin re~

ferir la solicitud a dicha comIsión, y que, de los docu
mentos de que dispone, especialmente la declaración
del Gobierno del Sud:tn y el documento anexo, resulta
evidente que el Sudán re\Íne todas las condiciones re
queridas en el Artículo 4 de la Carta, estimamos con
veniente que el propio Consejo examine la solicitud de
admisión del Sudán y formule inmediatamente la reco-

24. Sobre la base de estos docum~ntos,hemos llega
do a la conclusión de que la República del Sudán lle
na ampliamente las condiciones requeridas por la C3.1'
ta; deseamos vivamente que el Consejo de Seguridad
apruebe una recomendación en favor de la admisión
del Sud:tn como Miembro de las Naciones Unidas.

25. Todos los que tienen fe en esta Organización es
tán convencidos de que, en años ::l.nteriores, su efica
cia se ha visto entorpecida por su incapacidad de so
lucionar la cuestión relacionada con la admisión de
nuevos Miembros; el hecho de que las Naciones Uni
das hayan podido resolver, por lo menos en parte, este
problema ha contribuído ya a fortalecer suprestigioy
su eficacia.

26. Convencidos de que el Sudánpuede aportar una va
liosa contribución a nuestra Organización y recibir, a
su vez, considerables ventajas - en particular, me
diante el establecimiento de relaciones internacionales
dentro de la estructura de las Naciones Unidas y los
beneficios de la asistencia técnica de nuestra Organi
zación para acelerar su desarrollo económico y so
cial - hemos resuelto prestarle todo nuestro apoyo a
fin de acelerar su admisión.

27. Nuestro deseo de que el Sud:tn pertenezca a las
Naciones Unidas es tanto m:1s vivo porque se trata de
un país situado en el continente africano, continente
que, hasta ahora, no ha podido hacer oír suficientemen
te su voz en el seno de nuestra Organización. Además,
mi delegación está convencida de que en razón de su
situación geográfica dicho pars puede desempeñar una
función muy importante en Africa y de que su admisión
en las Naciones Unidas contribuirá a orientar el des
arrollo de los acontecimientos en dicho continente de
modo coordinado y constructivo.
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a propósito de la solicitud de admisión de este pars en
las Naciones Unidas, y ha examinado también la decla
ración que acompaña a dicha solicitud, en la cual el
Gobierno de la República del Sud:tn acepta las obliga
ciones establecidas en la Carta de las Naciones Unidas
y se compromete a observarlas desde el momento de
su admisión. También hemos estudiado con interés el
documento anexo a la comunicación mencionada, en el
cual se resumen las sucesivas etapas constitucionales
a través de las cuales el Sud:1n ha alc'lllZado su .sobe
ranía.
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mendación del caso, sin remitir la solicitud a una co
misión.

35. Antes de terminar, mi delegación desea expresar
sus mejores votos por la prosperidad y el bienestar
del pl,1eblo sudanés, y la satisfacción que le produce
saber que el Sudán ocupará en breve su puesto en las
Naciones Unidas.

36. Sr. NISOT (Bélgica) (traducido del francés): De
conformidad con los términos de la Carta, pueden ser
Miembros de las Naciones Unidas todos los Estados
amantes de la paz que acepten las obligaciones consig
nadas en la Carta y que, a juicio de la Organización,
estén capacitados para cumplir dichas obligaciones y
se hallen dispuestos a hacerlo.

37. El Gobierno de Bélgica cree que el Sudán satis
face estas condiciones. A su entender, el Sudán es in
dudablem~nte un Estado y mi Gobierno fué uno de los
primeros en reconocerlo como tal. Sureconocimiento
ha obedecido también a la convicciG.¡ de que dicho Es
tado está capacitadopara cumplir las obligaciones con
signadas en la Carta. Por atraparte, elSudán ha acep
tado tales obligaciones en una declaración oficial; a
este respecto, ha cumplido los requisitos de nuestro
reglamento.

38. Queda aún una última cuestiónpor examinar: ¿de
be considerarse al Sudán como un Estado amante de la
paz y dispuesto a cumplir las obligaciones que le im
pone la Carta? Este asunto lleva consigo la determi
nación de un propósito, que sólo podri'il examinarse de
bidamente partiendo de los hechos. Mi Gobierno cree
que los hechos permiten llegar a la conclusIón de que
el Sudán está animado de la intención que exi~e la Car
ta. Su convicción se basa principaln:.ente en las cir
cunstancias en que el Sudán ha obtenido su independen
cia. La ha logrado sin violencias, mediante procedi
mientos democráticos y siguiendo un proceso ordena
do. Esta preocupación por el orden y la legalidad, de
mostrada con actos concordantes, es, entre otros indi
cios, un hecho singularmente revelador cuando se tra
ta de determinar si existe un deseo de paz, una deter
minación de respetar las obligaciones contraídas.

39. Tales son las razones que inspiran la convicción
de mi Gobierno de qua la admisión del Sudán en las
Naciones Unidas no constituiri'il un favor, sinó un acto
de justicia exigido por la aplicación correcta de la
C~ta.

40. En consecuencia, votaré en favor de larecomen
dación en que se pide a la Asamblea Genera.l que acep
te al Sudán como Miembro de nuestra Organización.
Me es grato aprovechar esta oportunidad para expre
sar los sinceros votos del Gobierno de Bélgica por la
prosperidad de este nuevo Miembro de la comunidad
de Estados.

41. Sr. BLANCO (Cuba): Señ0r Presidente, la delega
ción de Cuba ha estudiado la solicitud de admisión co
mo Miembro de las Naciones Unidas presentadapor la
República del Sudán, que se encuentra contenida en el
documento S/3543.

42. La posición gel1eral del Gobierno de Cuba en lo
que respecta a la admisión de nuevos miembros ha si
do clara y detalladamente expuesta por e.l Jefe de nues
tra delegación, el Sr. Núñez Portuondo, durante el dé
cimo período de sesiones de la Asamblea ~uaI;ldo se
discuti6 este tema.
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43. Cuba considera que debe admitirse como Miem
bro de la Organización a todo Estado soberano que reú
na las condiciones o requisitos que establece el Artícu
lo 4 de la Carta. Nada debe impedir el ingreso de un
Estado solicitante que llene a cabalidad estas condi
ciones o ~equisitos. Es así como entendemos el prin
cipio de la universalidad, es decir, sin más regulacio
nes que las establecidas en el repetido Artículo 4 de
la Carta. Por eso hemos sostenido y sostenemos: pri
mero, que cada solicitud de admisi6n debe examinar
se individualmente atendiendo a sus propios méritos
o caltlicaciones; y segundo, que la recomendación del
Consejo de Seguridad respecto de la admisi6n no de
be estar sometida a la regla de la unanimidad de los
cinco miembros permanentes. El principio de la uni
versalidad, para que sea verdaderamente efectivo, exi
ge la eliminación del veto y que el acuerdo se tome por
una mayoría, no caltlicada, de siete de los miembros
del Consejo de Seguridad.

44. Esta es, en síntesis, la tesis general sostenida
por Cuba en lo que se refiere a la admisi6n de nuevos
Miembros. Examinemos ahora, a la luz de esta tesis
y del Artículo 4 de la Carta, la solicitud de ingreso que
ha sido presentada por el Sudán.

45. En primer lugar, el Sudán constituye un Estado
soberano independiente desde ella de enero de 1956.
Ha llegado ~ esta condición jurídico-poInica a través
de un largo proceso hist6rico en que el principio de la
libre determinaci6n de los pueblos, como expresa su
propia nota, ha fructtlicado. Las Potencias que ejer
cían el condominiq han sido las primeras en recono
cerlo con ese carácter, aparte de que tambiÉbha sido
reconocido por otros Miembros de las Naciones Uni
das, entre los que se encuentra Cuba.

46. EL segundo lugar, el Sudán es un pueblo amante
de la paz. La transici6n de esta naci6n de territorio
dependiente al de una República soberana, se ha rea
lizado por vía democrática y parlamentaria, sin acu
dir a recursos inconstitucionales, lo que demuestra
esa cualidad paciiica. Su Constitución provisional tam
bién lo demuestra, al aceptarse en ella los principios
de la Carta.

47. En tercer lugar, refiriéndonos a la tercera
condici6n que exige el Artículo 4, es decir, la
aceptaci6n de las obligaciones de la Carta, esto se
evidencia por la declaraci6n fdrmal que en nombre
de su Gobierno ha acompañado a la solicitud de
admisi6n el Ministro de Rélaciones Exteriores del
Sudán.

48. En cuarto lugar, y por último, de su capacidad
y disposici6n para cumplir estas oiJligacione:., hablan
muy alto la organizaci6n de sus instituciones polí
ticas y la fe expresada en el régimen de' derecho
que debe regir sus relaciones, tanto internas como
internacionales.

49. Por todas estas razones, señor Presidente, el
Gobierno de Cuba estima que elSudán está. califi
cado para ingresar en las Naciones Unidas y votará.
en favor del proyecto de resoluci6n que ha sido pre
sentado por los representantes de Francia, el Reino
Unido y los Estados Unidos, y asimismo confía y
espera que la Asamblea General le dará. en el
momento oportuno su aprobaci6n.

50. Sr. NINCIC (yugoeslavia) (traducido del inglés):
Con el mayor gusto daremos nuestro voto eH fa~or
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de la recomendación de que se admita al Sudán en
las Naciones Unidas, para lo cual rel1ne tantas Con
diciones.

51. El Gobierno y el pueblo de mi país han seguido
con vivo interés y calurosa simpatía los esfuerzos
que ha realizado el pueblo del Sudán para alcanzar la
categoría de nación independiente. Estos esfuerzos han
tenido éxito y, por ello, mi delegación desea unirse
a las demás para felicitar al pueblo sudanés por
haber logrado su independencia.

52. Creo también que debe rendirse homenaje atadas
las partes interesadas por la. comprensión y sentido
de la realidad de que han dado prueba frente a la
nueva situación. Todo dIo ha hecho posible la tran
sición pacrfica y ord enada de la etapa anterior de
condominio a la indepe ndencia.

53. La admisiÓn del Sudl!n en las Naciones Unidas
no es s610 el reconocimiento de un país que acaba
de lograr su independencia; además ayudará en sus
esfuerzos para desarrollarla. Al mismo tiempo, las
Naciones Unidas darán un gran paso en su marcha
hacia la universalidad.

54. La unanimidad que desde el primer momento se
ha puesto en evidencia en el examen de esta cues
tión es muy alentadora y constituye un buen augurio
para el futuro. Ella revela un criterio más objetivo
frelite a la cuestión de la admisión de nuevos miem
bros - es decir, un criterio más acorde con lo
que tan claramente señala la Carta.

55. Por este motivo, lo repito, la propuesta de qp.e
el Consejo recomiende la admisión del Sudán en las
Naciones Unidas recibirá todo nuestro apoyo. Con
fiamos sinceramente en que será posible adoptar sin
demora una decisión sobre dicila propuesta. En
realidad, abrigamos la esperanza de que tal medida
se apruebe esta misma tarde.

56. Sr. WALKER (Australia) (traducido del inglés):
La delegación de Australia se complace en apoyar
el proyecto de resolución presentado al CQllsejo
por las delegaciones de Francia, el Reino Unido y
los Estados Unidos, en el cual se recomienda la
admisiÓn del Sudán en las Naciones Unidas.

57. Es realmente grato para Australia otorgar este
amistoso apoyo al Sudán, pars por el que sentimos
viva simpatía como resultado de la prolongada aso
ciación del Reino Unido con el Sudán, que culmin6
en el logro de la indepenqencia p(." este l1ltimo el
10 de enero de 1956. Ya he tenido el placer, hace
unos instantes, de felicitar al representante del
Sudán en Nueva York, con motivo de este grato acon
tecimiento.

58. Al ofrecer al Sudán en esta sesión del Consejo
nuestras congratulaciones y nuestra bienvenida deseo
aprovechar la oportunidad para expresar a las dos
Potencias que anteriormente ejercían el condominio
del Sudán - Egipto y el Reino Unido - nuestra ad
miración por los esfuerzos que han desarrollado en
dicho país para facilitar su transición de un estado
de dependencia a una repl1blica plenamente soberana.

590 Me han impresionado profundamente los tér
rr.¡nos de la carta en que el Ministro de Relaciones
Exteriores del Sudán' ha presentado la candidatura
de su país ante el Consejo, y creo que, como una
co. 3ecuencia natural de su evolución hacia la inde-

pendencia, tal pars debería ocupar pronto su puesto
en las Naciones Unidas.

60. El representante del Reino Unido ha sugerido
que, ateniéndose al artículo 59 de su reglamento,
el Consejo debería en este caso decidir que la soli
citud del Sudán no se remitiría a un comité de ad
misión de nuevos miembros. La delegación de Aus
tralia está de acuerdo con Sir Pierson Dixon en
este caso particular, puesto que, en vista de las
declaraciones que se han hecho ya en esta sesión,
parece evidente que no existG ninguna duda en los
miembros del Consejo de Seguridad acerca de los
tnulos del Sudán para ser admitido como miembro
de las Naciones Unidas. Por lo tanto, la delegación
de Australia cree que deberra evitarse la demora
que podrra :'epresentar el envío de la solicitud a un
comité.

61. No obstante, deseo señalar que, en opinión de
la delegación de Australia, el envío de la solicitud
a un comité no supondría desdoro ~üguno para un pars
cuya solicitud se tramitase de esa manera. Las
disposiciones del artículo 59 con respecto al envío
de toda petición a un comité de admisión. de nuevos
miembros son claras y, en nuestra opinión, deben
aplicarse automáticamente. a menos que, tal como
lo ~speramos en este caso, el Consejo lo decida en
otra forma. Dado el proceso que, en diciembre de
1955, llevó a la Asamblea General a admitir en
las Naciones Unidas a. tantos países cuyas solicitudes
estaban pendientes, quizás resultó casi innecesario
referir las peticiones correspondientes al Comité
del Consejo y, al respecto, me complace reconocer
que en el presente caso tal requisito tampoco es
indispensable. Sin embargo, en opinión de la delega
ción de Australia, este procedimiento no constituye
un precedente, y los futuros solicitantes no deberían
considerar que se les somete a un examen crnico
indebido, si el Consejo de Seguridad decidiese re
ferir SUR solicitudes al Comité respectivo, de acuerdo
con el artKculb 59.

62. Confío en que el Consejo recomendará por una
nimidad la admfsión del Sudán. La delegaci6n de Aus
tralia aguarda con expectativa el día en que· la Asam
blea General completará este proceso. Australia
espera mantener una amistosa y 11tH cooperación con
el Sl1dan en todos los aspectos de la labor que
desarrollan las Naciones Unidas y formula sus me
jores votos por la prosperidad y el progreso de
dicho país.

63. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): En
mi carácter de representante de China, me es par
ticularmente hOhroso hacer la siguiente declaración.

64. El logro de la independencia nacional ,por el
Sudán hace honor al pueblo de ese pars, así como
también a Egipto y el Reino Unido, las dos Poten
cias que compartieron el condominio de su terri
torio hasta hace pocp. Existen buenos motivos para
que las Naciones Unidas feliciten a los tres Estados
que han realizado tan notable empresa.

65. Mi delegación está convencida de que la Repl1~

blica del Sudán redne las condiciones necesarias
para ser miembro de las Naciones Unidas, tal como
se estipula en el Artículo 4 de la Cárta. Desde hace
muchos siglo,,, la China ha mantenido relaciones
amistosas y hasta me atrevería a afirmar frater
nales con los pueblos árabes. Por ello, me es par-
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ticularmente grato apoyar la solicitud de admisión
en las Naciones Unidas de la Rept1blica del Sudán.

66. Sr. HOLGUIN (Pero): Ante todo, quiero dar las
gracias al senor Presidente por las gentiles palabras
que ha dedicado al abrir la sesión al señor Vfctor
Andrés Belat1nde, Presidente del Consejo de Seguridad
el mes pasado y el papel que le correspondió en el
resultado de los debates. Me será sumamente hala
gador hacer llegar al Dr. Belat1nde laR palabras del
señor Presidente.

67. El Perd reconoció ya al Gobierno del Sudán.
Nada más natural y lógico que vea con complacencia
la propuesta de la delegación de Francia, el Reino
Unido de Gran Bretaña y los Estados Unidos de
Norte América para admitir al Sudán en el seno de
las Naciones Unidas. Por ello, la delegación del
Pert1 no puede menos que asociarse al texto de la
resolución propuesta que reconoce al Sudán como
nUE,VO Miembro de las Naciones Unidas.

68. El Gobierno del Perl1 ha podido apreciar, por
lo demás, cómo el hecho de la independencia del
Sudán con'Jtituye un envidiable proceso de progresiva
incorporación de un territorio sometido a control
a la vida jurfdica de la comunidad de naciones por
la realización del principio de la libre determinación.
La forma como este proceso se ha desenvuelto deja
establecida la primacra del concepto paciíico de la
convivencia sobre toda otra consideración.

69. La delegación del Pero aprovecha la oportuni
dad para ex)resar su viva complacencia por la con
ducta de organización y regulación desarrollada por
los condóminos, el Reino Unido y Egipto, conforme
al Protocolo de 1899. En cOílsecuencia, al Perl1
votará favorablemente el proyecto de resolución en
discusión.

70. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa dé! texto ruso): Desearía decir algunas palabras
en mi carácter de representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas.

71. La delegación de la Unión Soviética ha estudiado
detenidamente la comunicación dirigida al Secretario
General por el Sr. Zarroug, Ministro de Relaciones
Exteriores del Sudán, en la que presenta la solicitud
de admisión de dichos pafs; ha examinado, igual
mente, la declaración en vj.rtud de la cual el Go
bierno de la Repl1blica del Sudán acepta las obliga
ciones que le impone la Carta de las Naciones
Unidas.

72. Estimamos que la Repl1blica del Sudan reúne
todas las condiciones que establece la Carta para
la li.dmisión de nuevos miembros y que, por lo
tanto, debe ocupa:- su lugar, en el seno de las Na
ciones Unidas.

73. La proclamación del 10 de enero de 1956, con
la cual el Sud:tn se ha erigido en Repl1blica inde
pendiente, representa una gran victoria para el
pueblo de ese pars, y para todos los pueblos some
tidos a un régimen colonial, en su lucha por la
libertad y la indepE'ndencia nacional. El pueblo suda
nés ha tenido que recorrer un camino difrcil para
llegar a la condición de Estado soberano e indepen
diente. La proclamación de la Repl1blica independiente
del Sudán significa que el pueblo de ese pars ha
triunfado en la lucha por su liberación nacional y
ha creado su propio Estado soberano. Muchas son
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las dificultades que debe al1n superar la joven repl1
blica para liberarse de la carga heredada del do
minio colonial. Estamos seguros de que el pueblo
sudanés podrá superar también estAs J:dicultades y
para ello las Naciones Unidas deberán proporcionar
les una ayuda considerable.

74. Aprovecho esta ocasión para destacar, una vez
más, la profunda satisfacciÓn que siente el pueblo
soviHico por el hecho de que el pueblo sudanés haya
lograéto su independencia y su admisión, con igualdad
de derechos, en el seno de las Naciones Unidas.
Creo interpretar el sentir de todos los miembros del
Consejo de Seguridad al desear al pueblo sudanés
el mayor éxito en los esfuerzos que está reali
zando para consolidar su Estado independiente y para
desarrollar la economía y la cultura nacionales.

75. La delegación de la URSS apoya la solicitud de
admisión del Sudan en las Naciones Unidas y estima
que el Consejo de Seguridad debe re .::omendar a la
Asamblea General que el Sudán sea admitido en
nuestra Organización,

76. Como he indicado ya, la delegación de la URSS
hace suyo el proyecto de resolución [S/3545] que
examina el Consejo en este momento y lo apoya
sin reservas.

77. En mi calidad de PRESIDENTE, recuerdo que
varios miembros del Consejo han considerado que
no era necesario referir la solicitud de admisión
del Sudán a un comité especial, para que reaEce un
examen preliminar. El artfculo 59 del reglamento
faculta al Consejo de Seguridad a proceder de esta
manera.

78. Como no se han presentado otras propuestas,
interpreto !jue el Consejo de Seguridad decide no
enviar la solic~tud del Sudán al Comité especial y
adoptar una decisión inmediata sobre esta solicitud.

Así queda acordado.

79. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto r'Jso): Someto a votación el proyecto
de resolución presentado por los Estados Unidos
de América, Francia y el Reino Unido [S/3545]
cuyo texto es el siguiente:

"El Consejo de Segu~idad,

"Habiendo eXaminado la solicitud del Sndán,
"Recomienda a la Asamblea General que admita

al Sudán como Miembro de las Naciones Unidas."

Se procede a votaci6n ordinaria:
Votos a favor: Australia, Bélgica, China, Cuba,

Estados Unidos de América, Franela, Irán, Pero,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irl;lnda del Norte,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Por unanimi.dad, queda aprobado el proyecto de
resolución.

80. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Permnaseme que, en mi ca
lidad de Presidente del Consejo de Seguridad, fe
licite a mis colegas por la forma en que se ha
realizado este debate y por haber llegado a una
decisión unánime con respecto a la admisión del
Sudán.

81. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Es motivo de gran satisfacción
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82. 'Sin embargo, aun en este clima t:;¡,n favorable,
no podemos olvidar que - como lo dtjo reciente
mente el Presidente Eisenhower - "subsisten aún
graves injusticias". Me refiero a la exclusi6n del
Japón de la familia de las Naciones Unidas. Dicho
país, cuya importancia mundial es indiscutible y
que ya ha contriburcto tanto a la labor que desarro
llan los organismos especializados y otros órganos
de las Naciones Unidas, merece evidentemente estar
representado plenamente en esta Organización. Por
su parte, las Naciones Unidas, 'para cumplir con sus
obligaciones, también necesitan contar con la par
ticipaci6n plena de una naci6n tan importante, que ha
demostrado su adhesión a los propósitos y princi
pios de la Carta. Los Estados Unidos continuarán
trabajando para que se admita muy pronto al Japón
en las Naciones Unidas y se repare así una grave
injusticia.

83. Hoy hemos considerado la solicitud del Sudán
en la forma en que deberían examinarse todas las
solicitades de esta clase, es decir, sin condiciones,
rápidamente y sobre la base de sus propios mé
ritos. Los Estados Unidos confían en que, en el
futuro, el Consejo de Seguridad proseguirá actuando
de la misma manera.

84. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Me he abstenido de interrumpir
al representante de los Estados Unidos pese a que
éste, en su intervenci6n, ha tratado de un asunto
que no figura en el orden del día. En efecto, el
orden del dra de esta sesi6n, aprobado por el Consejo
de Seguridad, no contiene más que una cuestión:
la admisión del Sudán en las Naciones Unidas.
Si no he interrumpido aí orador, ha sido únicamente
por deferencia hacia el representante de 10b Estados
Unidos. Sin embargo no creo que su declaraci6n
tenga relaci6n alguna con el orden del día de esta
E'esi6n.

85. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido
del inglés): Deseo referirme a ciertos conceptos
expresados por el Presidente cuando hizo uso de la
palabra como representante de la Unión Soviética a
prop6sito del criterio con que parece haber juzgado
la solicitud de admisión del Sudán en las Naciones
Unidas. Me pareció que tal criterio era bastante
extraño. El representante de la Unión Soviética
pareci6 acoger el ingreso del Sudán a las Naciones
Unidas como una especie de evasión de lo que él
llama dominio colonial. Como representante de una
de las Potencias condóminos - y creo que la otra
Potencia, compartirá mí sorpresa - me parece que
tal afirmaci6n constituya una nota incongruente.
Mientras mi país puede enorgullecerse de llevar más
de un siglo elevando a pueblos no aut6nomos al rango
de naciones, la pallUca de la UniÓn Soviética se
ha caracterizado precisamente par el fenómeno in
verso. Mientras nosotros hemos concedido la inde
pendencia a cientos de millones de personas, la
URSS ha sometido a decenas de millones de personas.
86. Pese a la deplorable actitud del representante
de la URSS, creo que el Consejo de Segu:ddad puede
estar satisfecho de la decisión que ha tomado hoy.
Por primera vez desde que se admiti6 a Indonesia
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en las Naciones Unidas en 1949, la solicitud de un
país ha sido considerada inmediata e independienLJ
mente, y el Consejo de Seguridad ha recomendado
su admisi6n en las Naciones Unidas, sin que nadie
tratase de imponer condiciones ni de hacer depender
su ingreso del de otros solicitantes.
87. Mi Gobierno hf'.. sostenido siempre que ésa es
la forma correcta de considerar las solicitudes de
admisión y que ése es el procedimiento previsto en
la Carta. El Consejo dA Seguridad debe examinar
cada petici6n de acuerdo con sus propios méritos
y si el solicitante reúne las condiciones indicadas
en el Artículo 4, recomendar su admisi6n.
88. Durante los Ultimas skte años nos hemos visto
con frecuencia obligados a apartarnos del pro('e
di,miento correcto debido a la actitud adoptada por
uno de los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad. Aunque antes de finalizar el último perrada
de sesiones de la Asamblea General se admitieron
16 nuevos miembros en laG Naciones Unidas, nc,
p,demos olvidar que un gran pars, cuyos méritos
nadie pone en duda, qued6 exclufdo de esta Organi
zaci6n porque se hizo depender su admisi6n de la de
otro solicitante. Bn medio de la satisfacción que nos
ha causado la brma en que eI Consejo de Seguridad
ha considerado la solicitud del Sudán y del placer que
sentimos ante la perspectiva de que el Sudán va a
pertenecer a n'lestra Organizaci6n, mi Gobierno
no puede olvi':tar que queda todavía en nuestras
filas un vacfo que debe ser llenado. Dedicaremos
nuestros mejores esfuerzos a lograr que se ad
mita en las Naciones Unidas a ese gran país, el
Japón.
89. El PRESIDENTE (t:~..aducido de la versión fran
ce:::a del texto ruso): En mi calidad de Presidente
del Consejo, debo recordar una vez más que el
orden del día. a,Jl'obado por el Consejo de Seguridad
s610 incluye la cuestión de la admisi6n del Sudán.
90. Desde luego, yo haré lo que decida el Consejo
de Seguridad, pero creo que es mi deber señalar
de nuevo a la atenci6n de sus miembros la necesidad
de atenerse, en sus intervenciones, al orden del día
que ha sido aprobado por el propio Consejo.
91. El Sr. WALKER (Australia) (traducido del inglés):
Al expresar la satisfacción de la delegaci6n de Austra
lia por la decisi6n que acaba de tomar el Consejo en
el sentido de recomendar a la Asamblea General la
admisi6n del Sudán, deseo expresar mi aprobaci6n
por este nuevo paso en pro de la universalidad de
la composici6n de las Naciones Unidas. En el último
periodo de sesiones de la Asamblea Gr\~neral, Austra
lia fué uno de los a:lltores de un proyecto de resoluci,Ón
referente a la admisi6r.. de 18 nuevos miembros. Por
desgracia, el giro que tomaron los acontecimientos
hizo que s610 se admitiera un número de países
algo menor, de acuerdo con un proyecto de resoluci6n
que a la delegaci6n de Australia le result6 imposible
patrocinar. Sin embargo, votamos -en favor del pro
yecto en virtud del cual s6lo se preveía en ese mo-'
mento la admisión de 16 solicitantes,
92. Nos complace grandemente que en esta ocasión
hayamos podido adoptar una decisiÓn positiva para
admitir a otro candidato, que está particularmente
calificado para ser admitido en las Naciones Unid,as.
93. Como creo haberlo indicado ya, cuando me toc6
actuar en otra sesión del Consejo [710a. sesi6n],
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he tenido anteriormente el honor de representar a mi
país en el Jap6n, y me encontraba allí el año pasado
cuando se realizaron los decisivos debates en el
Consejo de Seguridad, que culminaron conlaadmiai6n
de los 16 solicitantes que ahora ocupan su puesto como
miembros de las Naciones Unidas. Pude advertir
entonces, como s610 podría haberlo advertido quien
se encontrase en ~l Jap6n en ese momento, la decep
ci6n y el pesar del Gobierno y el pueblo japonés a
causa de su exclusi6n. Creo que existe en todo el
mundo, y especialmente dentro de las Naciones Unidas
ahora ampliadas, tal corriente de opini6n en favor de
la admisi6n del Ja¡:>6n, que no ha de pasar mucho tiempo
sin que dicho pars -sea admitido también.

94. En mi carácter de representante de Australia
en el Consejo, deseo manifestar que mi Gobierno
aprovechará toda oportunidad que se nos pre~e.1tepara
facilitar la admisi6n del Jap6n en las Naciones
Unidas.
95. Sr. ALPHAND (Francia) (traducido del francés):
El Consejo de Seguridad acaba de aprobar por unani
midad un proyecto de resoluci6n en que se recomienda
a la Asamblea General la admisi6n del Sudán en las
Naciones Unidas. En nombre de mi delegaci6n, deseo
expresar nuestra satisfacci6n y señalar que hemos
dado un nuevo paso en el cumplimiento del principio
de la. universalidad que debe guiar nuestra actuación.

96. Nos será, naturalmente, muy grato, tal corno io
he dicho antes, recibir al Sudán entre nosotros.
Sin embargo, en el momento en que la Asamblea
Genel'al adopte la decisi6n correspondiente - y al
hacer esta aseveraci6n no creo apartarme de las
disposiciones en que se apoya el reglamento del
Consejo - desearíamos que también se encontrara
entre nosotros un gran país, en el cual estuve a
punto de representar a mi Gobierno enciertaocasi6n,
un país que por su elevada poblaci6n, su alto grado
de civilizaci6n, su gran poderío econ6mico y sus
vastos intereses, podrra aportar una contribución
tan importante a la labor que realizan las Naciones
Unidas, un pars con el que Francia ha mantenido
tradicionales relaciones de amistad. Me refiero
al Jap6n.

97. Sr. ABDOH (Irán) (traducido del francés): La
delegaci6n del Irán desea expresar la profunda satis
facci6n que siente por la aprobaci6n unánime de la
recomendaci6n para que se admita al Sudán como
miembr'o de las Naciones Unidas. Indiscutiblemente,
tal acontecimi ento representa un gran progreso hacia
la universalidad de la composici6n de las Naciones
Unidas, y deseamos que la Asamblea General adopte
una decisi6n favorable a este respecto al iniciar su
pr6ximo período de sesiones, a fin de que los repre
sentantes de dicho pars puedan ocupar :;'1 puesto
desde el primer día del undécimo período ti.:; desiones.

98. En mi carácter de representante de un pars
asiático que, por lo demás, recibe la asistencia de
expertos japoneses de las Naciones Unidas, no puedo
dejar de aprovechar esta oportunidad - y no creo
que al hacerlo me aparte de las disposiciones del
reglamento - para expresar una vez más el fer
viente deseo que sLente mi delegaci6n de que desa
parezcan los obstácuJos que han impedido la admisi6n
del Jap6n en nuestra Organizaci6n. Confiamos en
que la decisi6n incondicional a que hemos llegado hoy
con respecto al ingreso del Sudán contribuya a pre
parar el terreno para un mejor entendimiento en la
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cuesti6n del ingreso en nuestra Organizaci6n de un
gran país asiático, el Jap6n, cuyos titulas jamás se
han puesto en duda en la Asamblea General ni en el
Consejo de Seguridad, y cuya admisi6n debe exami
narse tomando en cuenta sus propios méritos.

99. No escatimaremos ningl1n esfuerzo para reparar
el daño que se ha hecho a este pars y para promover
su admisi6n en nuestra comunidad internacional.

100. Antes de terminar, deseo expresar nuevamente
los mejores votos de mi delegaci6n y de mi Gobierno
por el éxito del Sudán en su evoluci6n politica,
econ6mica y social.

101. El PRESIDENTE (traducido de la versi6n fran
cesa del texto ruso): COmo algunos miembros del
Consejo han mencionado la cuesti6n de la admisi6n
del Jap6n - asunto que, por otra parte, no figura
en el orden del dra - y con ese motivo se han re
ferido a la actitud de la Uni6n Soviética a este res
pecto, creo que los miembros del Consejo no se
opondrán a que, en mi calidad de representante de la
UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS
haga uso del derecho a contestar que me asiste.

102. En el orden del dra de la presente sesi6n no
figura la cuestión de la admisi6n del Jap6n, ni la de
ningún otro Estado. Si alguno de los representantes
desea que se examine esta cuesti6n, puede ceñirse
al procedimiento habitual y normal que permite so
licitar la inclusi~¡n del tema respectivo en el orden
del dra del Consejo. Por su parte, la delegaci6n de
la Unión Soviética está dispuesta a examinar la
cuestión de la admisi6n del Jap6n y de la Repl1blica
Popular Mogola, si los miembros del Consejo con
sideran que han desaparecido las dificultades que, en
el décimo perrodo de sesiones de la Asamblea Ge
neral, impidieron la admisión del Jap6n y la Repú
blica Popular Mogola junto con los otros 16 Estados.

103. Los miembros del Consejo no ignoran que los
inconvenientes a que me refiero se debieron al
veto del representante del Kuomintang, quien, contra
la voluntad de la mayoría de los miembros de la
As:::.mblea GpTieral, impidi6 de hecho que la Repl1blica
Popular Mog. la y el Jap6n figurasen entre los 18
parses cuya V_d. t::;16n se proponra en la resoluci6n
918 (X) de la Asamblea General, aprobacl.a el 8 de
diciembre de 1955.

104. Si los representantes de las Potencias occiden
tales estiman que han desaparecido ya dichas difi
cultades, estamos dispuestos a considerar favorable
mente la admisi6n de los Estados aun no admitidos
del total de 18 Estados a que se refería la resoluci6n
de la Asamblea General.

105. Si los miembros del Consejo de Seguridad
creen que aun subsisten tales düicultades, la dele
gaci6n de la Unión Soviética estima que deberían
aunar sus esfuerzos para buscar las medidas apro
piadas que faciliten la admisi6n de la Repl1blica
Popular Mogola y del Jap6n en el próximo perrodo
de sesiones de la Asamblea General.

106. La forma en que se ha considerado la solici
tud de admisi6n del Sudán demuestra que si todos
los miembros del Consejo respetan el principio de
la universalidad de nuestra Organizaci6n no hay
ningún obstáculo que impida la admisi6n de los
Estados que lo soliciten. Si, por el contrario, se
sigue una politica de favoritismo con respecto a
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ciertos parses y de discriminación en contra de otros,
surgirán evidentemente dificultades que impedirán el
cumplimiento de las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas.

107. En cuanto a las observaciones que ha hecho
Sir Pierson Dixon acúrca de la Unión Soviética,
éstas no son sino un eco de la "guerra frra" que
ciertas Potencias desean volver a introducir en las
relaciones internacionales. No me propongo iniciar
una discusión sobre los resultados de la poli1:ica
colonial del Reino Unido. Muchos parses se han ocu
pado suficientemente de esta cuestión en el 11ltimo
perrodo de sesiones de la Asamblea General y creo
im1til repetir sus observaciones que todos tenemos
presentes.

108. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): El representante de los Estados
Unidos desea hacer una breve declaración, a fin de
que quede constancia de que, en su opinión, no se
salió del tema, cuando hizo uso de la palabra inme
diatamente· después de la votación.

109. En opinión del representante de los Estados
Unidos es perfectamente procedente que cualquiera
de l.:ls miembros del Consejo de Seguridad explique
su voto. No hay nada en el í"eglamento que lo prohiba.
Además, el tema de mi declaración estaba estrecha
mente vinculado con el orden del dra, porque me
referla al método que se utilizó para elegir al
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Sudan. Indiqué que se habla seguido un criterio
incondicional, que se habla juzgado al candidato sobre
la base de sus propios méritos, que no se habra
hecho depender su candidatura de la de ningi1n otro
pars, y que no se trataba de una admisión en masa.
A continuación, indiqué que debertamos adoptar este
método en el caso del Japón.

110. El representante de la Unión Soviética, en la
declaración que acaba de hacer, hizo caso omiso de
las opiniones de los demás miembros del Consejo
asr como de las disposiciones de la Carta en el sen
tido de que la admisión de un solicitante no debe
vincularse con la de otro. Se limitó simplemente a
repetir el criterio de la Unión Soviética que, en
realidad, ha sido rechazado por los demás miembros
del Consejo.

111. Debo aclarar que no fué el representante de
China quien impidió el ingreso del Japón. Fué el re
presentante de la Unión Soviética. Tampoco fué
Mogolia Exterior la que impidió el ingreso del Japón.
El miembru del Conseio de Seguridad que vetó la
admisión del Japón fué el que impidió el ingreso del
Japón. Este hecho es perfectamente claro y estoy
seguro de que nadie en esta sala, ni ninguna persona
que desde cualquier pars del mundo haya seguido los
debates del Consejo de Seguridad, puede abrigar duda
alguna sobre el particular.

Se levanta la sesión a las 17.20 horas.
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